
RECOMENDACIONES 

 

Promover la elaboración de un Proyecto de Principios Básicos que rijan a la Institución 

del Notariado en todas las Entidades de la República Mexicana y que se establezca como 

una guía para la elaboración o reforma de las leyes actuales, que de alguna forma sea 

considerado por las legislaturas locales.  

 

 

 


